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VISTOS:
La Constancia de Posesión N" 1020-2015-GDUC-N,IDCC, escrito con Registro de Trálrite

Docnnrentzrdo N'1ó0.506\/70, presentado por ei adrninistrada Rosario N{adeni Z¡a Clta:ncahr-rarii, lnfotrne
'f'écr.rico N" 1020-1-5-SGPI-{U-NíDCC, inforrne f'écnico N' 0140-2016-SGPFIU-NÍDCC, Inforrne Técnico N"
289-201.1-KPN.:IZ-SGPFIFIU.GDUC-I{DCC, Infonne Técnico N' 084-2017-SGPHU-GDUC-N'{DCC, Informc
J-egal No 050-2017-PZO-GDUC-AdDCC, Lrfornle N' 005-2017-ABOGADOII-A,{DCC, el Proveído No 2ó0-

2017-G-,U-i\,{DCC, la Cecisión adoptacla por el'fitulal de la Entidad y,

COF,¡SlDEl'1Ál'{út3:
Que, de couformidrd con lo ciispuesto en el articulo 194" de la Constitución Poftica del Perú y artícuio

II del Título Preliminar de la Le.v N" 27972 Orgáreica de lvlunicipalidades, Ias lv{unicipalidades son órganos de

Gobierno Local qr,re gozan de autononía polítrca, econóinica y administrativa en los asuntos cle su coupetencia,

auronomía que según 1o denotado en el artículo iI del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Nlunicipaüdades,

Ley N" 27972, ndtca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos )¡ de administración, con sujeción

alo to judüco;
Que, el numeral 1.1, del artículo I\¡, del f'ínrlo Preliminar, de la Ley \o 27444,Ley del Procedirnrento

Administrativo General, el cual indica derrtro de su Principio de l,egaüdad que, las autoridades administrativas

deben actuar con respeto a la Constirución, la iey' y al derecho, dentro de las facultades que ie estén affibuidas y de

acuerdo con los fines para los que les fueron confed.das;

Que, el artículo 10o del Texto Único Ordenado de la de la Ley No 27444, Le1' del Proceclinriento

Administrativo General, dispone que son vicios del acto adrninistrativo que causan su nuiidad de pleno derecho

los siguierrtes: 1) La contravención a la Constirución, a las leyes o a las normas reglamentarias; 2) Ti,l defecto o la

omisión de alguno de sus tequisitos de valiciez, salvo que se presente alguno de ios suPuestos de consen'aciólr del

acto a que se i'efiere el artículo 14'; 3) I-os aclos e.,rpresos o los que resulten como consecuencia cle la aproi>ación

autornática o por silencio admirristrativo i)osiii\,o, por 1o que adquieren facultades, o detechos, cnanclo son

contrarios al ordenamiento jurídico, o crLarrcio no se cumplen con los reqtúsitos, docurnentación o trámitcs

esenciales para su adquisición; 4) Los actos adrninistrativos que sean constitutivos de infiacción peuill., o clue se

d.icten como consecueucia de la misma;

Que, el numeral 202.3 d,eI arúculo 202" de Ia mercionada rorma legal, la facultad para declarar la nulidacl

de oficio de los actos administrativos prescribe en eJ plazo de dos (02) años, contado a partir cle la fecha e1r qtre

havan quedado consentidos;

Que, el numeral 202.1, del arrículo 202" de la I-ey de Procedimiento Administrativo Generai, erige clue eir

cr:alquiera de Ios casos enurnerados en el artículo 10o de ia Ley del Procedimiento Administrativo General i-cv No

274114, puede declararse de oficio ia nulidacl de lo: ¿rctos adrninistrati'r'os, aun cuando irayan quedado fi¡:rnes,

siempre que agravien el intelés píüLico o lesionen cie-rcchos tirndamentales;

Qr., e1 artículo 2L1" d.el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, seriala que, ia nulidad de ohcir¡ solo

puede ser declarada por el funcionado jerárqüco superior al que expidió el acto que se invaüda, asirnisrno el

irumeral 11.3 del rnismo cueryo legal estabiece que la resolución que declata la nulidad dispone, adetnás, 1o

corveniellte para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido, en los casos que se advierte

ilegalidad manif,esta, cuando sea conocida por el superior jerárquico;

Qoe, a rravés de ia Ordenanza Nluriicipal N" 400-MDCC de fecha 77 de marzo del 2Q76, se regula el

procedimiento de otorganriento de constancias cie posesión en el disttito de Cero Colotado, estableciéndose en

su artíctlo 1o que el objetivo es regular la expedición de constancias de posesión en el distrito de Cer¡o Coloraclo.

para aquellos poseedores que quieran acceder a la titulación del ptedio que ocupan mediante el proceso de

prescripción aáquisitiva de dornirrio, en tanto dicha ocupación sea en terrenos de propiedad de terceros

p"rti.irr"r, par" aqueilos poseedores informales clue soüciten el otorgamiento de la factibiüdad de serwicios

tári.or bajo los alczurccs .le la Le¡' N" 28ó87. Ley de Desarroilo y Cornplementaria de Formalización de la

Propiedad Ilfor-rnal, Acceso al Suelo ), Dotación de Sen¡icios Básicos. Que, asimismo el arúculo 1" dc la

rnencion¿da ley establcce que dicha norma regula e¡r forrna complementaria y desarrolla el proceso de

fonnalización ie h propiedaá infor-,ll, el acccso al suel<.¡ para uso de vivienda de interés social orieütado '¡ los

sectores cie menores recursos econónicos v estzrblece el procedimiento para la ejecución de obras de sen'icios

básicosdeagua,desagiieyelectricidadcrriasá.-.eascorrsolidadas)Ienpfocesodeformalizaciórr;
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eue, mediante docuffreflto con Registro cle Trámite Documentario N" 16050óV70, el adtrinistrada

Rosario Marleni Zaa Chancahuañi, peticiona la ar-rulación de la Constancia de Posesión N' 1020-2015-GDUC-

^,IDCC 
de fecha 22 de diciembre del 2015, otorgada por la Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado a Claudio

Ivlancilla Chancuaña, sobre el predio que ocupa, ubicado en el Asentamiento Poblacional Urbanización Popular

de Interés Social de ios Trabajado.es áel Nlercaclo lvlayorista de Arequipa, ZonaB, Sector I, Manzar'a F, Lote 02

del mencionado distrito, aduciendo que el peticionanie ha sorprendldo a los titulares (herederos) así como a la

Ivlunicipaüdad, ya que clicho predio ". d. propi"dad cle Ale]andro Saya Cl-rancuaña, quien inclusive tiene derecho

de propiedad inscrito registralmente;

er.., mediantg Informe Técnico N' 1020-15-SGPHU-}vIDCC, el Especiaüsta en Catastro Arq' María

I-r-rz Condori Janta optna pofque se declare procedente otorgar Ia Constancia de Posesión únicamente pan el

otorgamientoi. ,er-yi.ios úAri.o., apoyándose para ello en la inspección ocula¡ ptacacada por el inspector de Ia

muricipahdad )¡ el acta de posesión .f".U"" de predio, asimismo al mornento de la inspección se pudo corroborar
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qne1;el p.edio'ya contabt.on ser-ricios de aguu y luz, asi como medidores. debidame"l: -ijd*i::::jl*:
ü".LriW*A. ef artí.olo 26" delal.y"d. ó..rrrotlo y Complementaria dei Formalización de la Propiedad

i;;;;;;;;;i.;"1" y dotación de se.vicios básicos .., .l ..r"1 se señala que, los certificados. o constancias de

posesión son documentos extendidos por las municipaüdades distritaies de la jurisdicción exclusivamente para los

firr.. 
" 

q.r. se refiere el presente Títuio, sin qo. .llo constituya reconocimiento alguno que afecte el derecho de

propiedad de su titular, por lo que a1 emiti¡se la constancia de posesión materia de nuüdad no se tomó en

consideración el mencroriado Informe Técnico, que trajo como consecuencia la emisión de la Constancia de

Posesión N' 1020-2015-GDUC-}vIDCC;

eue, medianre Informe N" 005-2017-ABOGADOII-MDCC, el Abopdo en Temas Limítrofes y

Ser-vicio Civil del Despacho de Gerencia Municipal, concluye que mediante acto resolutivo se declare

administrativamente Ia nuLidad del acto administrativo contenido.n l" Cotttt"tcia de Posesión N'10210-2015-

GDUC-MDCC de fecha 22 de diciembre del 2015 y se remita copia fedzreaü del expediente administrativo a I¿

Sec¡etaría Técnica de procesos Adminisuativos óiscipli.rarios para que con incorporación del área usuaria

proceda a investigar, procesar y de corresponder sancioriar a los sewicios públicos responsables en la emisión de

la constancia de posesión antes referida;

e,.,., pÁ, lo ¿ntes expuesto y estando a las atribuciones que me coultere la Ley N' 27972,Ley Orgánica

de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ÁñiiéúLo pnlmeno.. DECLI\FIAR la Nulidad de oficio de la constancia de Posesión N" 1020-

2015-GDUC-IVIDCC otJg du-^ fouor cle Clar,rdio N¡I¿ncilla Chancuaña, por los argumentos exPuestos en la parte

conside¡ativa de la presente 
lateada de los actuados a la secretaríaART¡CULO SEGUNDO.'DISPONER que se remita copia fer

Técnica de apoyo a l¿s autor-idades del procedi-ie,-rto admiuistrativo disciplinario, con el obieto que determine a

Ios ,esporrsables y responsabiüdades incurridas por éstos c¡ la t¡amitación kregular del presente expediente'
' enfíCUló fgnCgnO: DAR por agotada la Vía administrativa, de conformidad con 1o prevrsto en

el Inc. d) del nu rrrelrzrl218.2 del artículo 218o de la Ley del Procedimientos Adrninistrativo General'-- "-' -/ 
nniicÚLo cu¡nro., ENqARGAR a las Unidades orgánicas competentes de Ia Municipaüdad el

cumpümiento d. l" pr"r.rrt" R.solución y a Secretaría General su notificación y archivo conforme a Ley'
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